
 ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE   SECRETARÍA GENERAL                                   
ARANDA DE DUERO 

 

Plaza Mayor, 1. 09400 Aranda de Duero. Tel. 947 500 100. Fax 947 504 706. 

Dª. ANA ISABEL RILOVA PALACIOS, Secretaria General del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Aranda de Duero. 

 CERTIFICO: Que por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión 

ORDINARIA, celebrada con fecha 21 de SEPTIEMBRE de 2018 se adoptó el 

siguiente acuerdo: 

8.- EXPTE. 71/2018.- CONCESIÓN SUBVENCIONES PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
INTERNACIONAL. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA. 

Visto que con fecha 12 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno Local aprobó las 

bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones a organizaciones no 

gubernamentales para la financiación de programas o proyectos para la cooperación 

con países en vías de desarrollo para el año 2018 por el procedimiento de 

concurrencia competitiva. 

Visto que con fecha 23 de marzo de 2018, en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59, 

fue publicado el extracto de la convocatoria adquiriendo plena eficacia la 

convocatoria y abriéndose el plazo de presentación de solicitudes que concluía en 

fecha 12 de abril de 2018. 

Visto el informe de las técnicos animadores comunitarias de propuesta de concesión 

de subvenciones, una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes 

Visto el dictamen de la Comisión informativa de acción social de fecha 25 de junio de 

2018. 

Visto que con fecha 17 de agosto de 2018, la Junta de Gobierno Local acordó la 

propuesta de resolución provisional, que fue notificada a los interesados otorgando 

un plazo de audiencia de diez días. 

Visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad, y, en votación ordinaria, adoptó el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO: Conceder las subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales 

para la Financiación de Programas o Proyectos para la Cooperación con Países en 

Vías de Desarrollo para el año 2018 a las solicitudes que figuran a continuación, por 

el importe que se indica y para la actividad que asimismo se señala: 



Asociación Actividad subvencionada 
Cuantía 

Subvención 

ANVO AFRICAM 

Compra y transporte de equipos: material, 

equipos de laboratorio, mobiliario del laboratorio 

de análisis clínico 

10.000,00 € 

AMYCOS Materiales para construcción de viviendas 6.909,34 € 

SEGUNDO: Notificar esta propuesta de resolución a los solicitantes, tal y como se 

establece en la convocatoria, a fin de que en el plazo de 10 días comuniquen su 

aceptación para efectuar el libramiento del anticipo del 80% de la subvención 

concedida. La ausencia expresa de aceptación se entenderá como renuncia a la 

misma. 

TERCERO: Ordenar la publicación de la concesión de las subvenciones en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Aranda de Duero [https://sede.arandadeduero.es/]. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, con la salvedad de lo dispuesto en 

el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales, expido la presente certificación, de orden y con el 

visto bueno de la Sra. Alcaldesa en funciones, en Aranda de Duero, a 24 de 

septiembre de 2018. 
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